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Calarcá, Quindío, febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00375-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.106 
 
 
Para los efectos procesales correspondientes, téngase en cuenta la dirección 
electrónica LIDATA1@HOTMAIL.CON aportada por el demandante como 
destinada para notificaciones de la demandada (No. 27 exp.); y, en atención al 
juramento que hace el apoderado, debe ADVERTIRSE que no cumple con el 
exigido por el inc. 2 del art. 8 del Decreto 806 de 2020, norma que impone cargas 
procesales de obligatorio cumplimiento para notificar válidamente a la contraparte; 
entre ellas jurar, si le consta, que el correo electrónico es el utilizado por la persona 
a notificar; no simplemente que es de la persona; pues una persona puede tener 
varios correos electrónicos, pero no utilizarlos todos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:LIDATA1@HOTMAIL.CON

